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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre dos mil dieciocho.
 VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02830/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00683/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Indicar la percepción que se pago extra por realizar las actividades secretariales en la Dirección de Planeación y Vinculación por parte del Maestro Diego Gorostieta Solórzano, independiente al sueldo que percibía como Profesor Asignatura, antes de ser despedido.” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día seis de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información de la forma siguiente:
	“Metepec, México a 06 de Agosto de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00683/UPVT/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00683/UPVT/IP/2018, que realizó el 2 de julio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

	ATENTAMENTE

	LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”


Adjuntando los archivos denominados “00683UPVTIP2018.pdf” y por duplicado el  “solicitud 00683.pdf”, los cuales no se insertan por ser de conocimiento de las partes máxime que serán objeto de estudio del presente asunto.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02830/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“No brindan la información”[sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la respuesta 632 indican que el Maestro Diego Gorostieta Solórzano si prestaba el apoyo en labores en la Dirección de Planeación y Vinculación, así que quiero la información” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de agosto del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que la Recurrente no realizó manifestación alguna; por su parte, como se aprecia en la siguiente imagen, el veintidós de agosto del presente año, el Sujeto Obligado, adjuntó informe justificado mediante el archivos electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR02830 SOLICITUD 683.pdf”, el cual confirma la respuesta primigenia; no obstante y en aras de generar certeza en el presente procedimiento, se puso a la vista de la Recurrente.
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Consecuentemente, mediante acuerdo de treinta de agosto del año en curso, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y no habiendo pruebas pendientes por desahogar, se decretó el cierre del periodo de instrucción.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, la solicitud de información consiste en lo siguiente:
“Indicar la percepción que se pago extra por realizar las actividades secretariales en la Dirección de Planeación y Vinculación por parte del Maestro Diego Gorostieta Solórzano, independiente al sueldo que percibía como Profesor Asignatura, antes de ser despedido.” (Sic)
Para lo cual, la parte toral de la respuesta del Sujeto Obligado se encuentra inmersa en el archivo electrónico " 00683UPVTIP2018.pdf” el cual consistió en lo siguiente:
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Consecuentemente, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión para lo cual manifestó lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“No brindan la información”[sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la respuesta 632 indican que el Maestro Diego Gorostieta Solórzano si prestaba el apoyo en labores en la Dirección de Planeación y Vinculación, así que quiero la información” [sic]
Con relación al acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, se aprecia que la controversia del presente asunto radica en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado es clara y precisa y colma lo solicitado en apego a la ley de la materia.
Bajo ese tenor, es de puntualizar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, como son las señaladas por el artículo 3 de la Ley de Transparencia Local que dice: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Además, para la debida atención a las solicitudes de información, la Unidad de Transparencia que las reciba debe turnarlas a sus Unidades Administrativas competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable entre sus archivos e informen a su unidad de transparencia el resultado de dicha búsqueda; lo anterior de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia local que dice:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Por otro lado, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en la gaceta del gobierno del Estado de México el 9 de noviembre de 2011, indica en el apartado relativo al Departamento de Recursos Humanos y Materiales, que entre otras funciones le corresponde a este Departamento llevar el control de la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto corriente por concepto de servicios personales; se inserta imagen como referencia:
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Siendo así, en el expediente electrónico que nos ocupa, se puede apreciar que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado canalizó debidamente a la instancia competente la solicitud de información de mérito; en consecuencia, la titular del Departamento de Recursos Humanos emitió su respuesta a través del oficio 205BL14002/579/2018, argumentando que derivado de la búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se cuenta con la información requerida (se inserta imagen para pronta referencia).
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Por lo anterior, si la Recurrente solicita saber la percepción extraordinaria que se le pagó a un determinado servidor público por realizar actividades ajenas a sus funciones de profesor de asignatura; y, la respuesta del servidor público habilitado indica que no se cuenta con la información solicitada, dicha respuesta podría dar por colmada la solicitud de información que nos ocupa, toda vez que por un lado la autoridad que se pronunció fue la competente y por otro, manifestó haber realizado una búsqueda exhaustiva entre sus archivos.
Por otro lado, no pasa desapercibido que la Recurrente manifestó en sus razones o motivos de inconformidad que “En la respuesta 632 indican que el Maestro Diego Gorostieta Solórzano si prestaba el apoyo en labores en la Dirección de Planeación y Vinculación, así que quiero la información”. Al respecto, cabe precisar lo conducente a la solicitud de información 00632/UPVT/IP/2018.
Primeramente, se tiene que el 2 de julio del presente año, la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:
“Mencionar las funciones, actividades y responsabilidades y citar el fundamento legal referente a su asignación al Maestro Diego Gorostieta Solózano desempeño antes de ser despidido” (Sic).
Consecuentemente, para la debida atención a esta solicitud de información se habilitó al Director de Planeación y Vinculación, el cual mediante oficio número 205BL16000/400/2018, de fecha 6 de agosto de 2018, respondió que “… me permito informar que el Maestro Diego Gorostieta Solórzano en la Dirección de Planeación y Vinculación apoyaba en actividades de gestión de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”.
Bajo ese tenor, al existir una aceptación expresa del Sujeto Obligado de que el servidor público Diego Gorostieta Solórzano prestó servicios en la Dirección de Planeación y Vinculación, se considera analizar este hecho bajo las premisas legales siguientes:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 28. Salario es la retribución que debe pagarse al trabajador a cambio de sus servicios. Se integra con las cantidades en efectivo que se cubran por las labores constantes y ordinarias.”
Ley Federal del Trabajo:
“Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.” (Énfasis Añadido)
Consecuentemente, se tiene que todo trabajador, debe percibir un salario remunerador, el cual se fundamenta por las labores constantes y ordinarias prestadas; por otro lado, dicho salario puede fijarse de diferente maneras, siendo una de ellas por comisión, entendiéndose por comisión laboral como el encargo a una persona para realizar una misión determinada.
De lo evidenciado se puede presumir la existencia de una comisión en la que el servidor público en comento prestó sus servicios en la Dirección de Planeación y Vinculación aunado al dicho del Recurrente en su solicitud de información “… independientemente del sueldo que percibía como profesor de asignatura…”; así, el argumento total del Recurrente permite generar un indicio de certeza en el hecho de que el servidor público Diego Gorostieta Solórzano pudo haber sido comisionado en la Dirección de Planeación y Vinculación con independencia de su cargo como profesor de asignatura. 
Por lo anterior, a criterio de esta ponencia se considera que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface la solicitud de información, toda vez que carece de firmeza ante los argumentos vertidos por el Recurrente. Esto es así, porque la fortaleza de la respuesta del Sujeto Obligado radica en el argumento de apreciaciones subjetivas y en “… derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo… no cuenta con información requerida para dar atención a la solicitud”; lo cual, al ser contrastado con el hecho de que el Servidor Público referido sí prestó sus servicios para una determinada área administrativa con independencia del salario que percibía como profesor de asignatura, ante la falta de claridad de la respuesta del Sujeto Obligado, queda la duda de que el servidor público en cuestión pudo haber sido comisionado para ejercer funciones y que dicha comisión haya generado algún pago ajeno al salario percibido como profesor de asignatura; máxime, se desconoce el periodo en el cual el servidor público de mérito prestó servicio a la Dirección de Planeación y Vinculación aunado a que también se desconoce en qué periodo el Sujeto Obligado realizó la búsqueda exhaustiva.
Así, en atención al principio de máxima publicidad, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de localizar pagos realizados a Diego Gorostieta Solórzano por los servicios que prestó en la Dirección de Planeación y Vinculación; así, de localizar lo solicitado, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del Recurrente en versión pública, el o los documentos donde consten los pagos generados por los servicios prestado en la Dirección de Planeación y Vinculación; de no haberse generado pago por esta actividad, bastará con que lo haga de conocimiento al Recurrente. 
Por lo anterior, y atendiendo que de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, máxime que es información pública, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos
En esa tesitura, es de suma importancia señalar que de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con los recibos de nómina de todos los servidores públicos de su Administración, los cuales pueden contener las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, su periodicidad, artículo y fracción que para mayor referencia se cita a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
 … (Énfasis añadido)
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”


“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (Énfasis añadido)
Ahora bien, hecho lo anterior, debe precisarse que si bien es cierto, en nuestra legislación no existe como tal una definición de “recibos de nómina” como tal, tanto en el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, como en el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y en el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) encontramos la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Énfasis añadido)
Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic) (Énfasis añadido).
De lo anterior, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Ahora, si bien es cierto que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios no hace referencia expresa al término “nómina” como lo hace la Ley Federal del Trabajo, sí hace mención a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”. Una vez puntualizado lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa, se colige que los recibos de nómina contienen la información relativa a las remuneraciones del servidor público de mérito.

· De la Versión Pública
Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pueden obrar datos susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.
Por lo tanto, la entrega de la información deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI  y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…”
Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Énfasis añadido)
De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 
En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por los razonamientos señalados en párrafos que preceden, se concluye que resultan fundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse; y

S E     R E S U E L V E
[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se REVOCA, la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00683/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando CUARTO, haga entrega en versión pública al Recurrente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. El o los documentos donde consten las percepciones del servidor público referido en la solicitud de información 00683/UPVT/IP/2018, por los servicios prestados en la Dirección de Planeación y Vinculación.
Debiéndose emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.
Para el caso de no localizar dichas percepciones, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga de conocimiento al Recurrente.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02830/INFOEM/IP/RR/2018.
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2018, Afo del Bicentenario del Natalco de Ignacio Ramirez Caizada, EI Nigromante™

Oficio No. 205BL14002/579/2018
Aimoloya de Juérez, Estado de México a 06 de agosto de 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,
PPROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de informacion registrada con el folio nimero
(00683/UPVT/IP/2018, de fecha 3 de julio de 2018, en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y
Materiales o siguient

“ncar l parcapcién que se pago extra por eaizar la acthidades socretarles & o Dioccion do Plneacion y e por parte el Masstr Diego
Govostea Sakrzand, Incepercaente l 85600 Que PrID Como Prolesor ASGratua, antes d so despedia. (4c)

Conforme al articulo 12 pérrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica del
Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién piblica que
o les roquiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién
o comprende el procesamiento de la misma i el presentaria conforme al interés del solicitante; no estarén
obligados a generaria, resumita, efectuar céiculos o practicar investigaciones; con fundamento en el apartado Vil
Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a Ias funciones del Departamento de Recursos
Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de
Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobiemo” de fecha 9 de noviembre de 2011, derivado de la
biisqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo, le comento que el solicitante esté
realizando opiniones, aseveraciones y Cuestionamientos Subletivos que nada tiene que ver con acceso a la
informacién, toda vez que este Sujeto Obligado no esta obligado a remiti Io referido ya que el acceso a la
informacién se encamina primordialmente a permiti el acceso a datos, registros y todo tipo de informacin publica
que conste en documentos, sea generada 0 se encuentre en posesion de las autoridades. El solicitante estd
haciendo referencia al derecho de peticion, el cual es la pretension del peticionario que consiste generalmente en
obligar a la autoridad responsable a que actie en el sentido de contestar lo solicitado. Por lo que esta Unidad
administrativa sélo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con la informacién requerida para
dar atencion a la solcitud.

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle cordial saludo y reiterarle mi alta consideracién
distinguida.
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avra S anzaga geparta 3 3 TATormes del gestine de Ios bienes -
proporcionados por el Consejo Social y hacerlos del conocimiento de la Direccion de Administracion y Finanzas.

Colaborar en la preparacion de las sesiones de la H. Junta Directiva, asi como elaborar los informes para tal fin y dar seguimiento a los acuerdos que
se generen en las sesiones

Contribuir con la adecuada aplicacion de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestion de Calidad de la
Universidad.

Desarrolfar las demas funciones inherentes al irea de su competencia

205BL14002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
O#jETIVO:

LIeLar a cabo las acciones de seleccion, ingreso. contratacion, induccion, integracion, registro y control, capacitacién y desarrollo del personal adscrito a
la Universidad, ademis de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para e! pago oportuno de sus remuneraciones.
con base en los lineamientos establecidos en la materia, asi como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios
gerlerales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

FUNCIONES:

| Uevar el control de la aplicacién del ejercicio presupuestal del gasto corriente por concepto de servicios personales y gasto operativo, derivados del
funcionamiento de la Universidad

| Desarrollar programas de induccién para el personal de nuevo ingreso, conjuntamente con las demas unidades administrativas de fa Institucion
| educativa

Inscrumentar y operar los procedimientos para el control de asistencia y puntualidad del personal administrativo y docente del organismo.
Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios. nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad

Expedir, con caricter de oficial, las constancias de nombramientos. hojas de servicios. credenciales y demas documentos que acrediten la relacion
laboral entre la Institucion educativa y el personal

Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripcion y de
plazas. asi como realizar los tramites respectivos ante el Insticuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Elaborar el Programa Anual de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios del organismo y someterlo a la consideracion de la Direccion de
Administracién y Finanzas.
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